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— Tres ediciones —

El bloqueo á los neutrales

JWESTRA CONTESTACIÓN
5Z eeüor mÍMisíro de Estodo al seftar emba - 5 

ja¿or de Alemania.
Madrid, 6 de febrero de 1917. |

Señor embajador:
Muy señor mío: El Gobierno de Su Ma- 8 

jestad ha examinado detenidamente la 1 
Nota que se sirvió entregarme V. A. S. el y 
81 de enero último, en la que se anuncia 
el propósito decidido del Gobierno alemán 
de interrumpir desde el día siguiente todo 
tráfico marítimo, sin otro aviso y por me
dio de cualquier arma, alrededor de la 
Gran Bretaña, de Francia y de Dalia y en 
el Mediterráneo oriental, y debe decir que 
su lectura le ha producido muy penosa 
impresión.

La correcta actitud de neutralidad en 
que desde un principio se colocó España y 
en que se ha sabido mantener con inque
brantable firmeza y lealtad, le da derecho 
á que no se ponga en tan grave peligro la 
vida de sns súbditos dedicados al comercio 
marítimo y á que éste no se perturbe y 
merme con tal exceso, en toda la extensión 
de las zonas en que el Gobierno imperial 
asegura que ha de apelar para conseguir 
su propósito á todas las armas y á prescin - 
dir de todas las limitaciones que se había 
impuesto hasta ahora en sus medios de lu
cha naval.

Aun antes de prescindir el Gobierno im
perial de estas limitaciones, ha protestado 
el Gobierno de Su Majestad, por no esti
marlas bastantes para excusar el cumpli
miento de las prescripciones del Derecho 
marítimo internacional; pero llevado el 
método de guerra que Alemania anuncia, 
á un extremo inesperado y sin preceden
tes, el Gobierno español, teniendo en cuen
ta los derechos y exigencias de su neutra
lidad, debe presentar con mayor razón su 
protesta al Gobierno imperial, tan serena 
como firmemente, haciendo al mismo 
tiempo las reservas necesarias que impone 
la presunción legítima de la ineludible res
ponsabilidad, contraída por el Gobierno 
imperial á causa principalmente de las pér
didas de vidas que pueda originar su acti • 
tud.

El Gobierno de Su Majestad funda su 
protesta en la afirmación de que, cerrar 
por completo el camino de ciertos mares, 
substituyendo el derecho de captura inne - 
gable en ocasiones, por un pretendido de
recho de destrucción en todo caso, está fue
ra de los principios legales de la vida in-

Respuesta digna
Ya cesaron las impaciencias, justi

ficadísimas, por conocer la Nota con
testación de España á la de los Impe
rios centrales reiatiTi al bloqueo que 
ha empezado en ol primer día del pre
sente mes. ía se conoce el ansiado 
documento, que viene á poner térmi-' 
no á conjeturas disparatadas y hasta 
A sinnúmero de absurdos comentarios 
hechos á priori.

Preveía, no sabemos si acertaba en 
tales previsiones, el presidente del 
Consejo de ministros, que la contes
tación á la Nota de Alemania no sería 
del agrado de unos ni de otros de los 
españoles apasionados por los aliados 
del Oecideute ó por los del grupo be
ligerante contrario; podrá así suceder 
por ser muy posible que aquellos qui
sieran que la Nota de nuestro Gobier
no fuese puco menos que una declara
ción de guerra, en tanto que éstos de
searan, por nuestra parte, casi una 
manifestación de gratitud y de admi
rada mansedumbre. Pero lo que se
guramente parecerá el documento 
que firma nuestro ministro de Estado, 
firma que es una garantía para Espa
ña á los que procuran imponer soora 
los apasionamientos sentimentales, 
que nublan el entendimiento, los dic
tados de la razón y de las convenien
cias é intereses patrios, es una con
testación propia de un pueblo cons
ciente de su dignidad.

Sin ¡abandonar la mesura y circuns
pección tan necesarias en las críticas 
circunstancias actuales, el Gobierno 
deja ver en el transcendental escrito 
diplomático entregado al príncipe de 
Ratibor la saludable energía precisa 
para oponer á los uesmanes de fuera 
la justa, legitima defensa de los inte- 
reeei materiales de orden moral

ternacional; y sobre todo y más que nada, 
de que el extender el sentido de ese derecho 
á destruir en la forma anunciada la vida 
de los no combatientes, de los súbditos de 
una nación neutral como España, es con
trario á aquellos otros principios observa
dos por todas las naciones, aun en los mo
mentos de mayor violencia.

Si el Gobierno alemán, como dice, con
fía en que el pueblo español y su Gobierno 
no se cierren á los razonamientos de su de ■ 
cisión y de su necesidad, esperando que 
cooperen por su parte á evitar más mise • 
rías y más sacrificios de vidas humanas, 
comprenderá asimismo que el Gobierno es
pañol, dispuesto á prestar en el momento 
eficaz su iniciativa y su apoyo á todo aque
llo que haya de contribuir al advenimiento 
de una paz cada vez más deseada, no puedo 
admitir como legítimo un régimen de gue
rra excepcional, por el que, á pesar de sus 
derechos de neutral y de su escrupulosidad 
en el cumplimiento de los deberes que en 
ese concepto le incumben, se dificulta y 
hasta se impide el tráfico marítimo de Es
paña, comprometiendo su existencia eco
nómica, con serio peligro de la vida de sus 
súbditos.

El Gobierno de 8. M., firme más que 
nunca en la justicia que le asiste, no duda 
que el Gobierno imperial sabrá inspirarse 
en los sentimientos de amistad que unen 
á los dos países, y encontrará dentro de las 
duras exigencias de la terrible guerra mo
derna, medios con que satisfacer la recla
mación de España, fundada en el deber 
inexcusable que obliga á su Gobierno á 
amparar la vida de sus súbditos y á mante
ner la integridad de su soberanía, á fin de 
que no se interrumpa el curso de su exis
tencia nacional, para lo cual se siente ple
namente anoyado por la razón y el derecho.

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
á V. A. 8. las seguridades de mi alta con
sideración.—Firmado: A Gimeno.

*
La nota entregada á Austria-Hungría, 

| que también tenemos en nuestro poder, di- 
I fiare muy poco de la anterior; tan sólo en 

aquellos extremos no tocados por la nota 
austríaca, que son: el relativo á las limita
ciones y el referente á la confianza que el 
Gobierno alemán expresa en los comienzos 
del párrafo quinto de la contestación espa 
ñola. Así, pues, este párrafo, en la res
puesta ó Austria, empieza así: «El Gobier
no español dispuesto, á prestar, etc.»

que, cual sagrado patriotismo, le están 
$ confiados.

Serena, sin arrogancias inapropia
das, en turma delicada, pero con la 
firmeza que presta el convencimiento 
del derecho y de la propia razón, con 
energía cortés y llena ae aquellos co
medimientos que son firme sostén de 
la justicia de una causa, la Nota de 
contestación al Gobidrno aloman debe 
satisfacer por completo á nuestro pue
ble.

El correctísimo recuerdo del modo 
que ha tenido España de interpretar 
y cumplir sus deberes como nación 
neutral lleva unida la invocación del 
derecho á un mayor respeto por parte 
de los beligerantes para la vida y los 
intereses ae sus súbditos.

Mantiene las anteriores protestas 
por actos atentatorios á prescipcionos 
del Derecho internacional marítimo, 
y afirmadla actual con la terminante 
aseveración de que la sustitución del 
derecho de captura por «un preten
dido derecho de destrucción en todo 
caso», la estima «fuera de ios princi
pios legales de la vida internacional».

Contesta hábilmente á la manifes
tación del Gobierno alemán que con
fía en el buen sentido del pueblo es
pañol, confianza que parece un sar
casmo, y rechaza por ilegítimo el ré
gimen de guerra excepcional, anun
ciado por Alemania.

No oculta que hace las «reservas 
necesarias» impuestas por las respon
sabilidades en que incurra el Gobier
no Imperial y muéstrase firmemente 
convencido da la justicia que abona 
su actitud y de que el Gobierno ger
mano encontrara medios de satisfacer 
la reclamación del español, que no 
puede desamparar ni la vida de sus 

■ súbditos ni el mantenimiento de la 
* integridad de la soberanía nacional. 
| ^Suavitcr in modo, fortiUr in re, es 
i nuestra contestación á la inadmisible

conducta del Imperio alemán, adecua
da respuesta i la Nota que éste envió 
al Gobierno de nuestro país. Docu- 
m mto de suma importancia en la his
toria patria, sean cualesquiera los he
chos que se sucedan, él testificará que 
en esta ocasión, al menos, no sola
mente nos asiste toda razón y dere
cho, sino que hemos sabido exponer- 
h. A fuer de imparoiales tenemos que 
confesar que, por esta vez, el Gobier
no ha cumplido plenamente con su 
deber.

Sírvanos de aviso
Por al momento, gracias al patrio

tismo de todos y al buen sentido que 
se ha impuesto en los de arriba, en los 
de abajo y en los de enmedio, podemos 
tener la satisfacción de que hemos sal
vado el peligro internacional, que 
t vnto y con Upta razón viene preocu
pando a aiud que ios Imperios centra 
les cursaron su Nota respecto del blo
queo.

Nadie podrá decir que no tuvo un 
momento en que sintió temores de que 
d o s viésemos envueltos en la gran 
contienda.

" El concepto constante era el de que 
no estamos preparados para entrar en 
guerra.

Un proyecto extenso de reorganiza • 
ción militar se llevó á las Cortes, y 
poca memoria tendrá el que no re
cuerde que sirvió en la Alta Cámara 
como de relleno, para discutirlo cuan
do los senadores no tenían otra cosa 
mejor de que ocuparse. Tan escasa 
importancia dábamos, ó daban los po
líticos—«sto es más verdad—á nues
tra preparación militar y defensiva.

El que hayamos salido de este apu
ro no quiere decir que no se nos haya 
de presentar otro, ya que la crueldad 
de la guerra y el desconocimiento ael 
derecho ajeno van á estar á la orden 
del día. Y en todos los casos, podremos 
ó no podremos permanecer tranquilos 
dignamente.

El más elemental deber de previ
sión manda que nos apercibamos en 
cuanto podamos. Otra cosa sería una 
conducta suicida.

Y no es que sentemos siquiera la 
hipótesis de que podamos entrar en la 
guerra formando parte de uno ó del 
otro bando, no; nosotros no tenemos 
nada que hacer en lo que ventilan los 
beligerantes, que, en último término, 
es el dominio de Europa, que por aho
ra no aspiramos á él.

Lo que pudiéramos tíner que necesi
tar sería defender nuestro territorio ó 
nuestra dignidad contra quienes tra
tasen de vulnerarlos.

El riesgo corrido nos debe aconse
jar que en otra ocasión, en vez de te
ner el convencimiento de que no con
tamos con elementos para movernos, 
tengamos todos la evidencia de que 
pará defendernos, para hacernos res - 
petar en nuestra casa, estamos en 
condiciones de no temer á nadie, con 
relación á lo que es y debe ser Ea- 
pañt.

Ciertamente que hemos cometido 
muchos yerros; pero siempre hicimos 
lo mismo, y las energías nacionales, 
en momentos supremos improvisa
ron.

Hoy no valen las improvisaciones; 
hoy la fuerza brutal de los modernos 
elementos de guerra arrollan los pue
blos si la necesidad es muy grande, 
que con nosotros no lo había de ser.

Ni estamos al paso como Bélgica, ni 
como Servía, ni á retaguardia del 
enemigo, como Grecia, porque los cen
trales no han de venir á atacar á 
Francia por el Pirineo; estamos aisla
dos relativamente, y si presentamos 
una resistencia seria, si amenazamos 
con una fuerza defensiva apreciable, 
nadie nos acometerá en ningún caso, 
por serle un buen negocio. Si estamos 
inermes, á cualquiera podemos serle 
útiles.

Esas energías de la raza, que desper
taron otras al latigazo extraño, des
pierten ahora ante el peligro y evi
tarán el golpe.

Empléense, como muchos dicen, en 
dirigir el comercio hacia América, en 
intensificar nuestros productos y nues
tras industrias para soltar la tutela 
ajena, y empléense también en aper- 
cíbirmos prácticamente á defender
nos.

Que tenemos, cañones y nos falta 
gmado, pues hágase una requisa del 
que quede, constrúyanse tractrores 
mecánicos y arbítrese el modo de uti
lizar esa artillería.

Así hag- mos en todo, y será la ma
nara única y eficaz de que no llegue
mos otra vez á lo que por fortuna no 
hemos llegado en ésta..

POR EL CUERPO DE INVALIDOS
El general Ochando pide en el Senado se mejore el 
acuartelamiento y pensiones de los beneméritos inváli

dos de la guerra»
Los inválidos do la guerra; • 

la más preciada reliquia de los 
Ejércitos; esos soldados mutila- '? 

■ dos, acreedores á todos los res- | 
petos y consideraciones, tienen i 
en el general Ochando un biza- g 
rro y elocuente paladín.

He aquí fragmentos del re- 3 
ciento discurso pronunciado en ? 
la Alta Cámara:

Hace treiset* año*....
Hace treinta años se hundió el cuartel | 

de Atocha, y el (Juerpo de Inválidos, que 6 
estaba en él, se encontró sin cuartel. Ha- I 
bía en aquella época 400 inválidos, 300 de I 
tropa y 100 jefes y oficiales. En tiempos H 
anteriores, antes de la revolución de sep- I 
tiembre, constituían el Cuerpo de Inváli- I 
dos la mitad aproximadamente que en la I 
época á que me refiero; pero con las gue - | 
rras civiles y las primeras de Cuba, se au- | 
mentó; después coa les guerras coloniales | 
y la campaña de Africa hubo un aumento 
considerable, y hoy tenemos 891 indivi- I 
dúos en el Cuerpo de Inválidos, ó sean 581 I 
de tropa y 224 jefes y oficiales. Señores se- I 
nadores, yo quiero llamar la atención de I 
la Cámara sobre la situación da estos in - | 
válidos.

En todas las naciones,...
En todas las naciones de Europa y de | 

América son considerados como lo más 
glorioso de sue Ejércitos de mar y tierra; 
les guardan toda clase de consideraciones 
en todas partes, empezando por los reyes, 
presidentes de repúblicas y jefas del Estado. | 
Los inválidos que existen ahora del Ejér- | 
citos de mar y tierra, de milicias y palea- 1 
nos, que han combatido al lado de aqué- 
líos, tienen el cuartel en la calle de la Cru- I 
xada, en el palacio antiguo que fué de los | 
condes de Campo Alange; paro no hay ca- ' 
bida más que para 40 entre jefas, oficiales 
y tropa, ó sean seis jai as y oficiales, diez 
sargentos, 22 cabos y soldados y un mozo 
sirviente, que es electricista y cuida de to
das las de la osea, mientras que en Atocha 
cabían 130; de ellos, 20 jefes y oficiales, 
con pabellón, 80 inválidos solteros que es
taban acuartelados y 30 casados con pabe
llón. El Cuerpo filaba constituido con la 
mitad del número que ahora, y hoy los te
nemos, en su inmensa mayoría, repartidos 
por toda ¿apaña, cobrando solamente unos 
cinco reale3 y medio diarios, ó eea una pe - 
seta 42 céntimos, que les paga el Estado, 
como premio de sus heridas, de la pérdida 
de brazos, piernas ó de la ceguera ú otros 
males graves que adquirieron.

El régimen Interior.
Antes se consignaba para material 50 

céntimos por cada inválido, que duró des-. 
de 1838 á 1857; se rebajó, hasta 1864, á 
37 céntimos, y desda 1902 se rebajó a 20 
céntimos, y con ellos se atiende a las ne
cesidades que el reglamento vigente tie
ne determinadas. El fondo llamado de do
nativos abona hoy 15 céntimos diarios de 
peseta por plaza para el rancho de los la - 
válidos acuartelados, que cada uno da una 
peseta de su haber, y a pesar de lo caro de 
la vida y de que el inválido no devenga 
ración de pan, se le da un desayuno, una 
comida y una cena, con 500 gramos de 
pan de primera clase, bastante nutritiva; 
con café y Leche y panecillo al desayuno; 
sopa, cocido con tocino y carne y una co - 
pa de vino á las doce y treinta, y á las 
veinte, un plato de judias ó lentejas, filete 
con patatas ó un huevo con patatas.

Los domingos tienen comida extraordi
naria, con principio y postres, ó un arroz 
y un frito, y postre.

Todos los comandantes generales, los se
gundos jefes y jefes del detall se han hon
rado siempre en catar la comida de los in • 
válidos acuartelados.

Con la renta de su fondo ae compran 
aparatos ortopédicos que el médico propo
ne como convenientes, aparte de los co
rrientes reglamentarios que paga el fondo 
de material; se adquieren guantes articu - 
lados, se paga 2U céntimos por individuo 
para calefacción y la Luz deL cuartel y de 
Los maL llamados pabdUones, que son a te
ja vana.

Sa pagan medicamentos que no están en 
el petitorio farmacéutico (éstos Los abona 
el fondo de material), pero que eL médico 
Los juzga precisos para mejorar La salud de 
los pacientes, etc.

El número de inválido*.
El número de inválidos que existen en 

toda España, y enfermedad sufrida, son 
los siguientes:

Ciegos: 21 jefes y oficiales, 14 de tropa. 
Total, 35.

Paralíticos: 9 ídem, id.; 9 id. Total, 18. 
Dementes: 13 Idem, id.; 1 id. Total, 14. 
Cojos amputados de dos piernas: 1 ídem, 

ídem; 1 id. Total, 2.
Mancos de dos brazos: 2 ídem, ídem; 

l id. Total, 8.
Amputados de una pierna: 40 ídem, 

ídem; 137 id. Total, 177.
Amputados de un brazo: 24 ídem, ídem; 

79 id. Total, 103.
Mancos sin amputación: 37 ídem, ídem; 

130 id. Total, 1*7.
Cojos sin amputación: 52 ídem, ídem; 

162 id. letal, 214,

Otras inutilidades, maxilares, pecho, 
sordos, etc.: 24 Idem, id.; 47 id. Total, 68.

Total general, 801.
La tropa cobra 1,42 pesetas diarias, y el 

Estado abona además veinte céntimos para 
el fondo de material, con el cual se atiende 
al vestuario, calzado, ropa blanca, lavado 
de ésta, material de escuelas, la cama, col
chones, mantas, etc.

Los inválidos acuartelados reciben los 
42 céntimos para sobras, y los que viven 
en sus casas reciben 1,42 pesetas diarias; y 
los que tienen familia, ¿cómo pueden vivir 
hoy?

Los que están amputados de piernas ó 
brazos, que no pueden ganarse la vida, 
¿cómo pueden sostenerse con la familia? 80 
da el caso de que un guardia civil ó cara
binero, que tienen de haber 11 reales los 
guardia civiles y nueve los carabineros, 
que por inutilidad pasan á Inválidos, y se 
les rebaja á 1,42 pesetas. El premio que 
han debido ganarse en la persecución de 
bandidos y malhechores, el que se ha des
peñado en persecución de aquéllos ó de los 
contrabandistas, es el de quedar reducido á 
la mitad del haber.

Llamamiento el país.
Estas son cosas que en los presupuestos 

se deben corregir, aumentando Los haberes 
del inválido y del mozo sirviente que los 
cuida, según yo he propuesto al ministerio 
de la Guerra; según se hace en todas las na
ciones de Europa y de América, en las 
cuales se considera en extremo á los invá - 
lidos. Empezando por Inglaterra, allí tie
nen para ellos un gran establecimiento en 
Londres y otro en Greenwich, y cobran 
fuertes pensiones los que viven en los pue
blos, voluntariamente, según las dolencias 
sufridas. En la misma nación, cuando la 
coronación, el Rey, con la Reina y con los 
príncipes, visito y habló con Los inválidos, 
uno por uno, en un Arsenal, distingaién - 
dolos extraordinariamente.

En Franuia, desde tiempo de Luis XIV 
y de Napoleón I, tienen el magnífico cuar
tel de Inválidos en el arrabal de 8an Ger
mán, a cuya cúpula quieren hacer llegar 

1 los entusiastas franceses la gloria de aquel 
I país. Holanda posee un magnifico estaole* 
I cimiento en Bronbeok, quiza lo mejor de 

Europa, rodeado de parques, en una colo- 
| nía rústica, y debido a su trabajo obtienen 

ahorros y tienen juegos, teatro, etc., para 
distraerse. Viven, como dice un goberna- 

I dor allí, como principes, comen como em
bajadores y se uivlerten como reyes. En 
Alemania, además de la (Jasa du Berlín y 
ei establecimiento de titolp, tienen eucur- 
sales en otras siete poblaciones; ’ en Austria 

I tienen tres establecimientos con diversas 
I sucursales, y la oficialidad goza sueldo ac- 
I tivo, pensión de inútil y otra de alojamien- 
I to y combustible.

En Italia son preferidos para toda clase
I de destinos, y tienen Las Casas Reales de 
I Veteranos, en Nápoles y en Azti; y en 
| cuanto á Los Estados Unidos, recuerdo que 
I aquí hemos tenido un emoajador y un se- 
I oretario inválidos. En tudas partes, incluso 
i en Rusia, que tiene batallón de Inválidos 
I de la Guardia en Loa palacios imperiales y 
I 1U5 compañías en todo ei país, se les trata 
j muy bien. Y en España los tenemos muy 
I desatendidos, á pesar del ejemplo que, co-
3 mo siempre, ha nado la Casa Real, cedíen- 
I do terrenos en Atocha para hacer un cuar-
1 tel, para cuya explanación se dló del fondo
8 del Cuerpo más de cincuenta mil duros, y 
| siendo así, ¿es que el país no dará lo neoe- 
I sario para hacer el cuartel? ¿Es que las al- 
I tas clases del Ulero, de la nobleza, de la del 
S dinero, agrícola, comercial, Industrial, et- 
I cétera, no van á tender una benévola mi- 
| rada al inválido?

NÜBSTR0 ©OMBNTaRI© 
| El tema desarrollado por el ilustre 
i comandante general de Inválidos no 
5 puede tener más actualidad; llega el 

ruego en favor de los Inválidos al 
Parlamento, en los momentos que en 
Europa, para hacer frente al proble
ma de los mutilados da la guerra, se 
estudian nuevos sistemas de protec
ción y ayuda á los millares de hom
bres inutilizados en defensa de la Pa
tria.

Por los inválidos hay que hacer 
algo más que darles comida y cama; 
es preciso devolverlos útiles á la so
ciedad, instruyéndolos para que pue
dan ganarse el pan, quitándonos á 
nosotros un dolor moral y á la huma
nidad una carga.

En los hospitales de los pueblos en 
guerra se dan casos notables, porque 
se ven hombres que han perdido las 
dos piernas ó los brazos y aun la vis
ta que, sin embargo, quedan en con
diciones de poder vivir ganándose su 
vida.

Esto es lo que debe ser el ide^l en
tre nosotros, que tenemos la suerte de 
recibir la lección sin sufrir el dolor 
de la experiencia.

Urge, como dice el general Oahim*

M.C.D. 2022
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9LA REUNION DE AYER

bastante activa en

LOS PRECOCES

Eeto sin perjuicio de recurrrir contra lae

i

SANTANDER, 7.—En este puerto hay

infructuoso ataque 
francesas cerca de

an
ide 
dor

8 
a 
y

PARIS, 7.—La chalupa francesa <Co
bra» atacada por un submarino alemán, 
legró hundirle, lanzándose contra él.

RIO JANEIRO, 7.—El Gobierno ha or
denado el cierre de los puertos brasileños 
durante la noche.

varios vapores noruegos é ingleses cargados 
de mineral,, que suspendieron su salida an
te el temor de ser torpedeados.

frido pérdidas en un 
contra las trincheras 
Poureuilles.

Lucha de artillería

38 
á

El marqués de la Scala ha ingresado en 
el partido conservador, presentando sus 
respetos al Sr. Dato.

Los embajadores de Francia é Inglaterra 
han sido recibidos esta mañana en Audien
cia por los Royes.

RIO JANEIRO, 7.—El ministro de So
livia ha visitado á Lauro Muller, deciarán - 
dolé que su país apoyaba sin reservas la 
política americana.

disposiciones de la Alcaldía contenidas en 
el reciente bando.
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FIRMA DEL REY
MARINA

Nombrando para el mando del cañone
ro «Bonifaz» al capitán de fragata D. Ma
nuel García Velázquez.

ó 
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timan que lee queda margen remunerador 
| con la taaa que ee pone en vigor.

do, aumentar, por lo pronto, las pen - 
alones de los inválidos y construirles 
un cuartel cómodo é higiénico.
^Después, con auxilio de la ortope
dia quirúrgica, procurar que el invá
lido tenga un oficio, un medio de ga
narse la vida.
^No podemos continuar pagando 
veinticinco mil pesetas anuales por 
un caserón donde apenas caben cua
renta inválidos, de los ochocientos de 
que consta el escalafón del glorioso 
Cuerpo.

Constrúyase ese cuartel, que signi
fica un ahorro y es un deber moral 
hacerlo cuanto antes.

El ejemplo lo dan nuestros Reyes, 
que han cedido terrenos en Atocha 
para la construcción del cuartel de 
Inválidos, y este Cuerpo, que ofrece 
el dinero necesario para la explana
ción.

El Gobierno tiene ahora la palabra.

Publica las siguientes disposioionee:
Destino*.

Se nombra ayudante interino del distri
to de Estepona al capitán de Infantería de 
Marina (E. R. D.) D. Mariano Franco Vi- 
llarreal.
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Entregas de mando.
Se aprueba la del cañonero «Marqués de 

Molina», efectuada por el capitán de cor
beta D. Javier Lafora, al de igual empleo 
don Leopoldo Oolombo Autrán.

Revista.
Se autoriza al teniente de navio D. An

gel Rizo para pasar en la corte la adminis 
trativa de febrero actual.

Alistamiento de la marinería.
Se anuncia que la fecha que ha resulta

do del sorteo, que ha de tomarse como pun
to de partida para fijar el orden en el alis
tamiento del corriente año, es la de 21 de 
agosto.
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El Gobierno y las minorías
En el Congreso se celebró ayer tarde una 

reunión de los jefes de las minorías, con
vocados por el conde de Romanones.

En el despacho del presidente de la Cá
mara se reunieron el conde de Romanones, 
el Sr. Villanueva, el ministro de Hacien
da y los Sres. Maura, Dato, Alvares (don 
Melquíades), Lerroux, Señante, Giner de 
los Ríos, Cambó y Acebal, éste último en 
nombre de los jaimistas.

La reunión de las minorías terminó des
pués de las seis.

El conde de Romanones, á la salida, fa
cilitó á loe periodiatae la siguiente nota ofi- 
cioea:

«Esta mañana resolví solicitar de las mi
norías parlamentarias un proyecto de ley 
concediendo al Gobierno autorización para 
aplicar aquellae medidas extraordinarias 
que ee hicieran necesarias ante las oiroune- 
tanciae, también extraordinarias, que es
tán á la vista de todos.

Abí lo he expuesto á los jefes de las mi
norías, en la reunión que acabamos de ce
lebrar, diciéndolee que el ministro de Ha
cienda tenía ya firmado por 8. M. el Bey 
un decreto autorizando la lectura de un 
proyecto de ley que comprendía las auto- 
rizacionee que él había de especificar y ra
zonar ante las minorías.

Claro ee que estos medios loe pedia el Go
bierno con carácter urgentísimo, y que es
taba dispuesto á vivir en eontaoto constan
te con lae Cortee; pero no quería contraer 
el compromiso y la responsabilidad de que 
éstas ee cerraran sin aprobar aquellas me
didas que ee estimaban indiepeneables.

Al someter esta cuestión, debía entender
se que, si después de conceder el Parlamen
to estas autorizaciones, podían seguir fun
cionando las Cortes, nosotros no las oerra- 
líamos, puesto que nuestro deseo es vivir 
en contacto con ellas, según ya queda di
cho.

El ministro de Hacienda razonó los fun
damentos de nuestia resolución, y cada 
uno de los congregados expuso su opi
nión. .

Fué unánime la de que lo pedido por el 
Gobierno se demandaba con razón, esti
mándose que debían concedérsele los re
cursos extraordinarios que las circunstan
cias exigen. Mas como el proyecto abarcaba 
asuntos ya dictaminados y otros pendientes 
de dictamen, hubo sobre este punto alguna 
discrepancia. Después de una detenida dis
cusión, en la cual expuso el ministro de 
Hacienda que no podía contentarse sólo 
con los proyectos referentes á gastos, sino i 
que también eran necesarios aquellos en- | 
caminados á reforzar los ingresos, se acor- | 
dó aprobar en la ley las autorizaciones de 
los proyectos que traía, dejando á un lado | 
los de reconstitución nacional y la reforma | 
de tributos, para discutirlos en dos ó tres w 
sesiones después de que las minorías indi- | 
quen las reformasque estimen convenientes j 
j el mimatto do Saoiwda llegue ti limite g

de las concesiones que puedan hacerse sin 
faltar al espíritu de la reforma. Para ello | 
los jefes de las minorías entregarán al mi
nistro una nota indicando esas reformas. |

El Gobierno—sigue diciendo el presiden ■ 
te del Consejo—quiere hacer constar su 
agradecimiento al concurso patriótico que 
las minorías le han prestado.»

Terminó diciendo que hoy leerá el se
ñor Alba el proyecto firmado por el Mo
narca.

Las Cortes
Senado

Semón del 8 de febrero de 1917.
Como no figuraban más asuntos en el 

orden del día que el dictamen relativo á la 
admisión del nuevo senador vitalicio señor 
eonde de Maceda, la sesión fué ayer muy 
breve.

En la de hoy se pondrá á discusión el 
voto particular formulado por el Sr. Gullón 
al dictamen de la Oomisión del proyecto de 
Código minero.

La Comisión de gracias ó pensiones ha 
dado dictamen, de conformidad con el Con 
greso, para que le sea concedida pensión á 
la viuda de Luis Pérez Aparicio, funciona
rlo que fué del Cuerpo de Vigilancia, y al 
padre del guardia segundo de Seguridad, 
Roque Serrano Heras, muerto, como el an
terior, en el cumplimiento de su deber.

Congreso
Sesión del 8 de febrero de 1917.

Concentrado el interés de la tarde en la 
reunión de los jefes de la minoría, la sesión 
pecó de anodina.

Salvóse en ella el proyecto de ley de re
construcción del Palacio de Justicia de Ma
drid, y nada más.

Un crédito extraordinario tuvo que que
dar para otro día, á petición del Sr. Cierva, 
por no tener antecedentes bastantes para el 
debate.

Después se reanudó la discusión del pro
yecto de protección á lae industrias, y ante 
observaciones del Sr. Cierva y marqués de 
la Frontera, la Comisión hubo de reservar
se el deliberar para redactarla de nuevo, y 
el Sr. Villanueva suspendió la discusión 
aprovechando tal coyuntura.

Los Estados Unidos y Alemania
Preparativo* bélicos.

Al «Daily Mail» han comunicado desde 
Wáshington que prosiguen con urgencia 
los preparativos.

Hoy quedarán definitivamente aprobados 
los proyectos que tienen ya la aprobación 
del Congreso en primera lectura.

Entre ellos figuran créditos de 1.250.000 
dólares para ametralladoras; de un millón 
para piezas contra aviones y loe correspon
dientes proyectiles; de cinco millones para 
armamento de cruceros auxiliares y de 
2.282000 para la fabricación de munioio- 
nee.

La escuadra norteamericana.
La flota de combate de loa Estados Uni

dos ee halla constituida por 40 unidades.
De «dreadnoughts» hay cuatro clases cada 

una integrada por dos buques. Los anti
guos desplazan 17.900 toneladas y montan 
ooho cañones de 12 pulgadas. Laa clases 
segunda y tercera comprenden buques de 
22.400 y 23.400 toneladas, respectivamen- 
fe, y forman la clase más moderna «dread - 
noughts» de 27.700 toneladas, con 12 ca
ñonee de 10 pulgadas. Diez de 14 llevan los 
«superdreadnoughts».

Completan esa escuadra 18 oruseros pro
tegidos, tres ligeros de un andar de 21 nu
dos, 61 contratorpederoB y cerca de 50 sub 
marinos.

Otra* noticia*.
PARIS, 7.—Despachos de Berlín dicen 

que no hay ningún indicio de que se mo
difiquen las condiciones de la guerra sub
marina.

Teatros
ESTRENOS 06 HOY

En la Princesa: A las seis de la tarde, el 
entremésen prosa «La línea de fuego», 
original de D. Ramón López-Montenegro.

En la Zarzuela: A las diez y cuarto de la 
noche, la zarzuela cómica en dos actos «La 
mujer de Boliche», original de D. Manual 
Fernández de la Puente, con música del 
maeBtro Vives.

Ayer al medio día presentó sus creden • 
oíales á 8. M. el Rey el ministro de Ser
bia, Sr. Janowitoh, que fué á Palacio en 
un coche de los llamados de París, acompa
ñado del introductor de embajadores, señor 
Heredia.

Con S. M. estaban el ministro de Esta
do, el marqués de la Torrecilla, los gene
rales Aznar y Silvestre, los condes de Ri - 
vadavia y Ay bar y el mayordomo de sema
na, Sr. Baeza.

El acto se^verificó en la antecámara.

8. M. la Reina, Doña Cristina y el Rey 
Don Alfonso.han cedido terrenos en Ato - 
cha para la construcción de un cuartel 
para el Cuerpo de inválidos.

Las obras de explanación se realizarán 
con los fondos que con tal objeto ha desti - 
nado el Cuerpo.

Seguramente el Gobierno ayudará á la 
ejecución de las obras.

Nuestro querido amigo D. Manuel Del
gado Barrete, director de «La Acción», ha 
silo procesado ¡por supuestas injurias al 
presidente del Consejo de ministros, con te 
nidas en un artículo que apareció en el es
timado colega de la noche y que se titula ■ 
ba «El abastecimiento del carbón».

Lo lamentamos sinceramente.

En toda la mitad norte de España es ge
neral el temporal da nieve, que ha descar
gado con gran violencia, causando otros 
importantes daños.

Ha nevado copiosamente en Avila, Bur
gos, Soria, León, Cuenca, Gerona, Barce 
lona y otras provincias; en las del medio
día llueve con insistencia, y en las restan
tes el tiempo es inseguro.

El frío es intensísimo en toda la penín
sula, contribuyendo á ello las fuertes hela
das de estos días.

Las temperaturas mínimas registradas 
últimamente han sido:

Falencia, 9o bajo cero; Avila, Segovia y 
León, 8; Burgos, Teruel y Cuenca, 7; So
ria y Albacete, 6; Guadalajara, Salamanca 
y Ciudad Real, 5, y Zamora, Valladolid, 
Pamplona y Cácerea, 4.

Presidida por 8. M. la Reina, se reunió 
ayer en el regio Alcázar la Asamblea cen
tral de señoras de la Cruz Roja, habiéndo
se acordado la fundación del Cuerpo de 
Damas Enfermeras, según los Reales de
cretos de enero y julio pasados.

El director general de Comercio mani
festó á los periodistas que para aminorar en 
parte la angustiosa situación porque atra
viesa Canarias, salió ayer de Barcelona para 
el Archipiélago el vapor «Grao», con mate
rial de construcción y provisiones!.

Al regreso dejará en los puertos de Le
vante carga de plátanos y tomates.

El sábado saldrá de Sevilla otro vapor, 
también con vituallas y material de cons - 
trucción, y al retorno dejará en Bilbao plá
tanos y tomates.

Como consecuencia de haber tasado el 
alcalde el precio del kilo de pan en 48 cén
timos (hoy cuesta 56), el gremio de pana
deros ha notificado oficialmente á la Al
caldía que el día 12, por la noche, cesará 
la fabricación, pues los agremiados no es -

Los submarinos

I
Otro vapor español torpedeado.
El ministro de la Gobernación confirmó 

1c noticia relativa al torpedeo del vapor ee- 
pañol «Macarena», en la travesía de La Co
nña á Bilbao.

El barco ha llegado á este último punto, 
habiéndose librado milagrosamente del 

I ataque.
| Loe tiipaladtes ee niegan á continuar el 
¡ viaje.
| Má» barco» torpedeado*.
£ LONDRES, 7.—Según las últimas noti-
Iciae, han sido hundidos los siguientes bu

ques:Ingleses, «Puerto Adelaida» y «Odin»; 
sueco, «Dravalla»; raeos, «Ceoera» y «Ri- 
solute», y noruegos, «Rigel», «Wardale» y 
«Sungdale», salvándose 152 hombres délas 

| tripulaciones.I
 PARIS, 7.—Los submarinos enemigos 

han hundido los pesqueros inglés «Anoni- 
mous» y francés «Yvonne; loe vaporee in
gleses «Orcunpoint», «Veetra», «Zub, «Sa- 

? son broten», el pesquero inglés «Primerose» 
í y la barca peruana «Larton».

Precauolanes.
CADIZ, 7.—Varios marinos llegados hoy 

á este puerto vieron ayer, entre Almería y 
Málaga, muy cerca de la costa, algunos bu
ques mercantes franceses é ingleses escolta
dos por un acorazado británico.

HOJAS POLITICAS
Durante el día ee habló mucho de la po - 

sible olauenra de lae Cortee.
El ministro de la Gobernación aseguraba 

que el Gobierno estará preparado, natural
mente, para cerrar las Cortee en cualquier 
momento; pero que antee necesita conti
nuar lae ooneultee con loe jefee de lae mi- 
noríae. ,

Por el ministro de Hacienda se ha leído 
en el Congreso el siguiente proyecto de ley:

«Da los terrenos que el Estado posee en 
la Moncloa se destinará una porción de 25 
hectáreas para la construcción de una Fa
cultad de Medicina, con su hospital clí
nico.

El ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el de Instrucción pública, adoptará las dis
posiciones convenientes para el cumpli
miento de esta ley.

Diario de la guerra
Las operaciones

Noticia» oflclalv*.
EN FRANCIA.-Parle, 7 (oficial).— 

«Encuentros entre patrullas al sur del 
Somme, en la rogión de Banicourt y al este 
de Soissons, cerca de Vailly.

En Argona, los alemanes sólo han su-

los sectores de Mor Homme y de Louve- 
mont-les-Chamarettes.

El día ha transcurrido en calma en el 
resto del frente.»

EN ITALIA —El parte italiano señ tía 
las acciones de artillería, especialmente en 
el Carso.

D irante la noche del 4 al 5, y al día si
guiente, algunos destacamentos austro- 
húngaros, aprovechándose de la oscuri
dad y de la espesa niebla, intentaron dar 
un golpe de mano contra las posiciones 
italiana del torrente de Ponale (Garda), en
•1 valle de Travignolo(AvÍ3Ío); de la cima 
de Bocche, valle de San Pellegrino delPa- 
Uiova (Isonzo Medio), y de las cercanías 
del Monte Sovar (8 íroste de Goritzia).

i Fueron rechazados en todas partes y 
dispersados, después de haber sufrido pér- 

í didas sensibles y haber dejado algunos 
í prisioneros en poder de los italianos.
í EN RUSIA.—El parte ruso dice que los 

austro alemanes atacaron al Oeste del pue 
i blo de Vallaserlowska, siendo rechizados, 

así como también al Saraate de Brodv.
El parte alemán acusa tranquilidad, y 

el austro húngaro manifiesta que al Nor
deste de Kirlibaba ocuparon los austro-ale
manes un posición rusa.

EN MAOEDONIA —El parte alemán 
comunica que el fuego fui vivo á ratos en 
el Arco del Czer y en la llanura del Struma.

EN ME8OPOTAMIA.—ün parte inglés 
dice que el día 3 se apoderaron, al Chata de 
la confluencia del Tigris y del Hai, de tres 
filas de trincheras, en una extensión de 
600 metros por 350, consolidándose en 
ellas, á pesar de cuatro contraataques ene
migos.

CONSEJO BN PALACIO
Esta mañana se celebró en Palacio Con

sejo de ministros, presidido por 8. M el 
Rey.

Terminó poco después de lai dooo, dan
do el presidente á loe periodistas referen
cia de lo tratado.

El conde de Romanones dió cuenta al 
Rey de asuntos políticos de interés gene
ral, especialmente del efecto producido en 
España, en loa demás neutrales y en los 
beligerantes por la nota alemana.

También comunicó al Monarca las con
clusiones acordadas en la reunión que ce
lebró ayer con los jefes de las minorías.

ün periodista dijo al presidente:
—Se equivocó usted al asegurar que la 

nota-contestación sería mal recibida por 
unos y otros: ya habrá visto que á tpdos 
parece bien.

Ya lo he visto —contestó el presidente 
—la nota no podrá aer censurada más 
que por aquellos parciales dispuestos siem
pre á criticar todo acto del Gobierno. La 
nota, oreo, da sensación exaota de nuestra 
dignidad, de la tranquilidad de espíritu del 
Gobierno y de nuestro sentido de ecuani
midad.

EL “ISAAC PERAL,,
Según informes que hemos recogido en 

el ministerio de Marina, los rumores que 
corrieron ayer tarde, de que el submarino 
español había regresado coa averías al puer
to de origen y que el vapor que lo convo • 
yaba tenia fuego á bordo, son equivocados, 
aunque tienen un fondo de certidumbre.

Lo ocurrido es, que el día antas de salir 
del puerto de Nueva York y cuando todo 
estaba dispuesto para zarpar, se produjo un 
gran incendio en la carga del «Isla de Pa- 
nay», que había de acompañar al «Isaac 
Peral» hasta las costas de España, y como 
no pudo dominarse el siniestro hubo nece - 
sidadde abrir las escotillas y dejar que se 
sumergiera el buque.

Por lo tanto, el submarino no se movió 
del puerto, en el cual continúa.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con - 

traer matrimonio al teniente coronel don 
Mariano Abril Méndez, y á los capitanes 
D. José Raíz Fanona, D. Fernando Salave- 
ra y D. Jaime Lambarri, de Infantería; al 
primer teniente de Caballería D. Francisco 
Mañis, y al de la Guardia civil D. Blas 
González.

Vuelta á activo.
8e concede la vuelta á activo al capitán 

de Infantería D. Abelardo Arce.
Reoompeneas.

Sa concede la cruz de primera clase de 
María Cristina, en permuta de su actual 
empleo, al capitán de Artillería D. Enri
que Pérez Farrás.

—Idem el empleo de oficial (?e segunda 
clase, también como mejora de recompen - 
sa, al sargento de Caballería de las Fuerzas 
regulares indígenas de Melilla Hamed Ban- 
Kaddur Vidani.

Varia* dlepo»lcione*.
Se autoriza á presentarse á oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar 
á 147 aspirantes

—Se concede abono de tiempo para el 
retiro al suboficial de Caballería D. Fran - 
cisco Gallardo.

—Idem reintegro del pasaje de su esposa 
é hijo al herrador de segunda D. Gumer
sindo Osuna.

—Se desestima mejora de puesto en la 
escala de su clase al oficial tercero de Ofi - 
ciñas militares D. Zoilo de las Heras.

—8e concede retrotraer su compromiso 
al cabo de la Guardia civil Pedro Qui
jada.

Un niño de cato-ce años
mata á otro 8e once

ORENSE, (Miércoles, mañana)—En 
el Ayuntamiento de La Tega se ha come
tido un crimen que, por la corta edad de 
los protagpnistas, lo fútil del motivo que 
originó la tragedia y el lugar en que se des
arrolló, reviste caracteres poco vulgares.

Parece que varios mozalbetes se habían 
subido á la torre de la iglesia con objeto de 
tocar las campanas, según costumbre muy 
usual, aunque reprobable, en las parro
quias rurales. ■

Entre los muchachos se hallaban Rami
ro Alonso, de once años, y otro de catorce, 
cuyo nombre aún se desconoce.

Por causas todavía no bien definidas, am
bos disputaron, y el menor de ellos hizo un 
disparo contra Ramiro, quien bañado en 
sangre, cayó rodando por las escaleras del 
campanario.

Noticiosa la Guardia civil de lo que ocu
rría, se presentó en el lugar del suceso, en
contrando el cadáver de la víctima en el lu
gar antes citado.

El Juzgado entiende en el asunto, per- 
el precoz criminal aún no ha sido deteo 
nido.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos. 
Baterías para submarinos.

Galle de la Victoria 2

Programa de especücalos
-----  TEATROS -----  

PRINCESA.—A las seis, Marianela y So- 
lioo en el mundo.

APOLO. —A las seis y media, El Bajá de 
Bengala. —A las diez, San Juan de Luz.—A 
las once, El Rajá de Bengala.

ESLAVA.—A las diez, La dama de las ca
melias.

ZARZUELA.—A las diez, La mujer de 
Boliche.

COMICO. -A las diez y media, SI millón 
de pesos,

LARA.—Alas nueve y tres cuartos, La 
señorita de Trévelez y Pastora Imperio.
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SI DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, Id

—c in e ma t ó g r a f o s ----
ROMEA (calle de Carretal).— Cinema y 

Varletéa.—Secciones á las seis y media, dlei 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media i la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico, relí
enlas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
esetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Secdón 
continua de cuatro y media á una. Emocio- 
nantea estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEOOIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

ODÍE DE LA GALLE DE LA FLOR.- 
Beeoión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
■exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASdERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programpa artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todas 
las noches, á las dies y media, cinematógra
fo y atracciones.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 10). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va- 
rietis. Bailes nacionales y extranjeros.

Los vinos españoles
Vinos tintos viejos,

(más de un alo)
Promedios de alcoKoX, extracto, color y 1*- 

mero de colores V.eevioletM.)
Lógrelo.

Capital.
14,00 16,75 R 0,25

Ollaurri y Briones.
11,70 19,80 R 0,98 

San Vicente.
11,15 19,80 8 R 0,80

Haro.
10,65 16,35 8 R 0,55 

Alesón.
13 85 16,60 3 R 0,45 

Cuesta-Clara.
12,25 20,10 4VR 1,76

Aleva. ‘

Alava (mezcla). •
11,53 15,65 8 R 6,88 

Labastida.
10,92 10,20 B 0,28 

Mavarr».

Eatella.
14,45 21,20 4VR 1,50 

Alloz,
14,10 20,30 IR 0,65 

Burlada.
11,13 21,18 5 VR 1,00

Aoiz. '
12 90 18,10 3 R 0,83 

Ablitas.
12 36 30 40 4VR 1,67 

Muruzabal de Andión.
9 05 17,70 3 R 0,33

Puente la Reina.
11,70 18,65 2 R 0,71 

Navarra (mezcla).
14,50 23,30 4VR 1,26

Zaregoaa,

Zaragoza (capital).
14,10 23,20 1 R 0,51

Zuagoza (mezcla).
13,45 27,10 3VR 1,42 

NovalJas.
14,13 24 75 5 VR 1,15 

Rióla.
19 85 26.50 1 R 0.31

Huesca.

Huesca (capital).
12,85 26,20 3 VR 8,33

Tarragona.

Tortosa.
12,95 24,15 1 R 0,65 

Tarragona (capital).
10,25 20 40 1 R 0,65 

Vilella.
16,18 26,80 R

Valencia.

Requena.
14,85 22,20 R 

Sagunto. 
12,05 80,50 4VR 2,40 

Ben isanó.
17,60 28,00 R 

Qaesa. 
18,85 84,90 8 R 0,81 

Valen oia (mesóla). 
15,00 88,50 2 R 1,00

Muróle.

Tecla. 
14,60 19,30 R 0,41 

El Palmar. 
11,40 12,00 R

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AVER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

74 70 
00 00

74 85 
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20 
76 30
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00 
97 80 
00 00
97 75
97 50 
98 00
00 00

00 00
450 00 
285 00 
000 0O

000 00
000 )0 
849 00 
850 00 
135 00
69 75 
00 00
00 00

260 00 
00 06

00 co

0000 
00 00
00 00

00 00 
00 00

06 Q?

84
28

1 
i

4 POK 199 PWITÜOIKTKMOI 
Fin corriente...........................
Idem próximo..........................

AL CONTADO
Serie F de 50.000 pías, nomla

» H de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» G de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» GyHdelOOy 120 »

Sn diferentes series................
4 PO1 199 AM08TIZA1LI

Serle K de 25.000 pies, nomlg, 
> Dde 12.500 » »
» Gde 5.000 » »
» Bde 2.506 » >
» A de 500 » »v.

En difewntes sortee.................
8PQ1100AMOITIZABLI

Serie F de 50.000 ptae. nomli.
> Ede25.000 » »
» Dde 12.500 » »
» Gde 5.000 » »
» Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentei series..................
BANGOS I IOC1XDADU.J

Cédulas hipoteoariaa al 4 por 
100....................... ...........

Aocionee del Banco de fispaña. 
Compañía Arrend.* de Tabee. 
Unión de Kxplosivoe...............
Ibérica de propiedad* mine- 

raa.....................................
Obliga. Valladolld-Ariza, ■. A.
Idem M Z A 4 por 100............
Idem Ferroclee. Norte Bfcpafia. 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucarera* preferentes 
Idem ordinariM.......................
Obligaciones de ídem.............
Banco Bepafiol del Río de la 

Plata.................................
Mexicano.................................
Sociedad lapañola deconetruc- 

cionee mettlicaa: ObUgaclo- 
nee 4 y 1[2 per 1O0 (2.1 hi
poteca ...... ........................
ATUNTAMIINTO DI^MADilD

Obligaciones de 250 pesetaaT.” 
Idem de Rrlanger y O.*..........  
Idem por resulta!.....................
Idem por expropiacton* inte

rior....................................
Idem id. en el enaanche...... 
Deuda de Conversión y Obras 

munleipalee al 4 Ii2 per loo
CAMBIOS

París A la vista................... ..
Londres* la vista........ ...........

Hagamos á loa oolebaradoree 
que no extrafion nuestra tardaaxa 
en oontestai'lee, per los muchos 
Irahpjos que reonatnaote.

Banquete con que obsequió el periódico <La Mañana» á sus vendedores.

Interesa á los médicos
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL CRDBN

limo. Sr.: En cumplimiento de los ar
tículos 6.*, número 4 * de la ley de Pro
tección á la Infancia, y 45 y 46 de su Re
glamento orgánico, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Superior de 
Protección á la Infancia y Represión de 
la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea convocado el VI Concurso 
de premios para el año actual, per actos 
de protección á la infancia, otorgándose 
oportunamente las recompensas que se 
mencionan, con arreglo á las bases si
guientes:

Ba s e 1.a
Cinco premies de loó pesetas cada uno 

y diploma de mérito á los médicos rura
les que se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de las madres y de los 
niños asistiendo celosamente á los partos, 
contribuyendo á disminuir la mortalidad 
de la infancia en las localidades de su re- 
zidencia y hayan realizado actos merito
rios en favor de la higiene infantil. A las 
Molicitudes acompañarán Memorias bre
ves, enumerando los hechos realizados y 
proponiendo medios prácticos, dentro de 
las condiciones de cada localidad, para 
mejorar la suerte de las madres y de los 
niños. Las Juntas provinciales y locales 
emitirán informe que acredite los méritos 
contraídos por los concursantes médicos 
en el ejercicio de su profesión,

Ba s e 2/
Cinco premios de 200 pesetas cada uno 

y diploma de mérito á los maestros y 
maestras de pueblos rurales ó fabriles 
que hayan realizado trabajos en favor de 
ía infancia, siendo preferidos los que hu
biesen organizado con éxito excursiones, 
fiestas infantiles, conferencias públicas 
para la difusión de la higiene y de la mo
ral, y, en general, actos escolares meri- 
toriose Fn una breve Memoria descripti
va de dichos trabajos podrán expresar los 
proyectos que crean más beneficiosos 
para la infancia en las respectivas locali
dades. Las Juntas provinciales y locales 
informarán en la instancia, á la que 
acompañarán los debidos j ustificantes.

. Ba s e 3/
Diez premios de 100 pesetas cada uno 

á otros tantos matrimonios de obreros 
residentes en Madrid y capitales de pro 
vincia que tengan más de seis hijos me - 
ñores de catorce años de edad y demues
tren conservar con mayor celo y morali
dad la vida de éstos. Se unirá á la solici
tud el informe de la Junta de Protección 
á la Infancia, en vista de las indagaciones 
que dicha Junta juzgue pertinentes, las 
que deberán acompañar al expediente, 
así como certificados ó testimonios de ve
cinos de significación.

Ba s e  4,*
Cuatro premios de loo pesetas cada 

uno á los matrimonios de obreros y la
bradores pobres que hayan prohijado ó 
recogido niños huérfanos y abandonados 
facilitándoles instrucción, alimentándolos 
y sosteniéndolos con verdadera abnega - 
ción y generosidad. El alcalde de la loca
lidad, como prosidente de la Junta de Pro
tección á la Infancia, informará declaran
do que el solicitante es indigente y cum
ple con las leyes vigentes y referentes al 
trabajo de menores. Por el Consejo Su
perior ó las Juntas se practicarán visitas

de inspección á los respectivos domicilios 
de los concursantes para comprob'ár los

1 extremos referentes, anotando las condi- ; 
ciones higiénicas de la vivienda.

Ba s e  5.a
♦ Veinte premios de 50 pesetas cada uno, í 

en libretas de ahorro del Instituto Nació- | 
nal de Previsión, á nombre del niño ó ni- , 
ña que ocupe el octavo lugar entre sus / 
hermanos vivos, hijos legítimos de matri- í 
monios de obreros pobres, y que hayan I 
nacido durante el último trimestre del , 
año 1916. Serán preferidos los hijos pés- j 
tumos y los que tengan á sus padres en- 5 
ferraos ó imposibilitados para el trabajo. 
Acompañará á la solicitud un certificado 
del día que fué inscrito en el Registro ci
vil el octavo hijo. Las Juntas de Protec
ción á la Infancia informarán acerca de í 
la buena conducta de los padres. ,

Ba s x  6.a
Cinco premios de 200 pesetas, diploma ' 

de mérito y una insignia de «Pro Infan- ' 
tía», á las personas que hayan salvado la 1 
vida de algún niño, con riesgo de la pro
pia. Las Juntas provinciales ó locales ele- í 
varán al Consejo las propuestas y selicitu- § 
des, acompañando las declaraciones de la F 
familia del niño que haya sido objeto del ; 
acto protector qué se alegue ó de las per- • 
sonas que lo presenciaron.

Ba s e  7/

Un premio de 250 pesetas y diploma de 3 
mérito al autor de la mejor Cartilla iné- 4 
dita de popularización para las madres, • 
referente á un tema de higiene y educa-? í 
ción protectora,

El texto estará escrito en castellano, en 5 
lenguaje sencillo, claro, y no excederá de 3 
loo páginas impresas en tamaño de ocla
vo español. La obra premiada formará . 
parfe de la Biblioteca «Pro Infantia». Se 
entregarán al autor 200 ejemplares.

Ba s e  8.a

Un premio de 250 pesetas y diploma de - 
mérito al autor de una narración en prosa l  
ó verso que pueda servir de lectura en las 
Escuelas de primera enseñanza. En ella : 
se tratará un tema de previsión, higiene ó i 
cultura moral, en lenguaje correcto y ' 
adecuado á la inteligencia infantil. Tanto ' 
en uno como en otro trabajo podrá ir , 
acompañado él texto de ilustraciones ade
cuadas, en dibujos ó fotografías.

Acompañará á cada trabajo un sobre « 
cerrado y lacrado con el lema correspon- j 
diente, conteniendo en su interior el nom- 3 
bre, apellidos y domicilio del autor. El j 
Consejo queda autorizado para? declarar j 
desierto el premio ó conceder al autor 1 
que lo merezca o’tro de menor cuantía. ? 
Las obras pasarán á ser propiedad del 1 
Consejo Superior.

Base 9.a
El Consejo Superior,' á propuesta de

las Juntas ó por iniciativa propia, previae . 
las comprobaciones debidas, podrá otor- . 
gar diplomas de honor á fundadores de f 
instituciones benéficas que funcionen con 
éxito, referentes á los diversos puntoi 
que abarca la ley de Protección vigente 

1
4

en los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del 4 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908. r

Las respectivas solicitudes y propues
tas habrán de elevarse al Consejo Supe
rior antes del 30 de Abril de 1917. Si no 
hubiera solicitantes á los premios anun- , 
ciados ó no estimara justó concederlo á J 
los que lo pretendieran, el Consejo Supe- j 
rior pódrá^destinar las cantidades del gru- ? 
po ó grupos desiertos á ampliar los pre-

tnios anunciados en Tos grupos restantes 
en la forma que juzgue procedente.

No podrán tomar paite refert-n*e á las 
bases 1.% 2.a, 3/ y 4.a, las personas que 
hubieren obtenido premios en metálico 
en concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes lo han de haber sido en un 
plazo que no peede exceder de los últi
mos tres años. ‘

Se publicará en la «Gaceta de Madrid» 
y en los «Boletines Oficiales» una rela
ción de las soliéitúdes recibidas, especi
ficando el nombre y apellidos, profesión y 
residencia de los solicitantes y grupo ó 
grupos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencio
nados periódicos oficiales los nombres 
de los que hayan sido agraciados con 
premios.

En el «Boletín Pro Infancia», órgano del 
Consejo Superior, se publicarán los resú
menes de méritos de todos los concur
santes, así como aquellos trabajos acree
dores á la publicidad que se acompañan á 
las prepuestas y pertenezcan á los expe
dientes de los premiados.

Los gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los «Boletines Oficiales» 
de sus respectivas provincias de esta Real 
orden, para el mayor conocimiento de sus 
instrucciones, y remitirán un ejemplar de 
los mencionados «Boletines» á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1917.— Ruis Jimd- 
nes.

Señor gobernador civil, presidente de 
la Junta de Protección á la Infancia y 
Represión de la Mendicidad de...

COMPAÑÍA VALENCIANA

DI

VAPORES CÚRREOS 
8e Rfrica

—•—

SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga para Meli- 
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca 

narias.
SERVICIOS COMERCIALfc.3

Linea de Cabotaje entre puertos de» 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DB MÍ. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16,. ,

. - --------- . ,
«SINDICATO DE PÜBSfólDAD»

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINION MILITAR AGITO Y A PIMIA DA DIARIO INDEPENDIENTE

SERVICIOS DI U COmA mSAMffl 3BI IBE

Linee de Bueno* Airee
Bervloio mensual, saBendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airee el 
día 2 y de Montevideo el 3.

(Línon de New-York, Cuba-Mójioo
Servicio mensual, Baroelona el 25, de Málaga el 28 y de Oádiz el 80; para New York, Habana, 

Veracrns y Puerto Méjico. Regreso de Veracrm el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-Méjloe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Oorufla el 
Veraoraz' de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo

Línea de Veneiuela-Celembia
■^Servicio mensual, satiendo.de Barcelona eUO, el ll.de.Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Oraz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto

Í Lleca de Filipinas
Una calida cada 44 días arrancando da Baraolóña pira Por-Said. Suez, Oolombo, Bingapore y Manila.

Línea de Fernando Póo
0 mí61a9U?!) a*l^.ad0 de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádia el 7, 

KnL n?8®1) °laaíbl1aaoa» Mazagán (Sscalas facultativas), Las Palmas, Santo Oruz de Tenerife 
Santa Oruz de la Palma y puertos de la costo occidental de Africa. '

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las cácalas de Ganarías y de la Península indicadas en el viaje de ida.
Línea Breall-Fiate

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooru&a, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Itlo Janeiro, Montevideo y Buenoa.Aires; emprendiendo eL viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santoa, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruha, Gijón, Santander y 
Bilbao,

*dmlten Mrga en 1m condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
nenia oa alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

w

f Lñ ÜMIÓn Y EL FÉNI?< ESPAÑOL §
COMPAÑÍA np CRíinunc DCiiMinncCOMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

■ 8 CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSHDO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 
52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Segaros contra incendios.
Alcalá, 45. - OFICINAS, Caballero de Gracia, 60.

¿«ira■tircLWirer
4

UnJCLÍARSlTOLv 
7 ROBIN 
DOWLwSíwSwS
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I
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7

SECACIÓN NUCLE0F0SFA7ADA AKSENICAL íNucieo ■ ■ )

l ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
® OOMI»^1N83DOS l UMFATIS^O, ESCRÓFULAS
H One han* Vru0*. i TU8ERCULCSí$ ?
(S metUartiíaió eódloo por dkí remc® “< FIEBRES PALÍDOSAI
y T 1NYECTXB1.K fSAQUEXIA de los <
r  PAISES cíum.».

IB;

’ GRAN FABRICA DE ALPAESAÍAS PARA EL EJÉRCITO '

' 1. '
SILVESTRE s eg ar r a é h ij o

VALL DE UXO (provincia de Castellón).

1 ~le" &
y Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon» Vi 

lañoso, Construcción especial para Melilla, ©cuta 
y sus limítrofes.

i SOLIDEZ, £ COMODIDAD, 8 ECONOMÍñ [
Inu « Garantí* de su duración^--Sométase 6 rigurosas pruebas. SS i m

IBE

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MEL1LLA

eHSA EN MADRID

Salón del Prado, núm. 14
TELÉFONO, 3.194

GASA EN BARCELONA

Calle de Méndez
NÚMERO 7

-oAeí
í-0 ¡Ü

Núñez,

! ■'«I

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
. z: tostada, 45 céntimos ..... - •—

EL CAFETAL: c o r r ed er a baj a , 4
dtip i

■;V7

W3zk Supre&ón de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

■ CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la 

firma :
Exigir 

el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

6 PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

Bl IBI

VERDADEM PEP

E ROBÍN I

DE

EB

DE.YGDC

I.#» primera, combinación & base de Peptona Tripsica 
i La única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Yodo M 

Formando unía oombinaoión ESTABLE y DEFINIDA 
(Comnníoaoión del Prof. Bk r t h s l o t  A la Academia de Ciencias, 1911) 

(Teais A la Facultad da Medidína de Paris, por el Doctor Bo u l a ir e , 1906) 
■ (Gomunioaoión * le Academia, de Medicina, por el Prof. Bl x c h b , 1907)

¡ Smoa conoiNJioidN o e  pe f t o n a t o  d e  y o d o  in y e c t a bl e  
MeUlowt6olol,

CO CRlltALTT

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

JARABE
DE 4

RABANO YODADO
GRIMAULT& C'A
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de Ligado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vio le une 
y en todas las Farmacias.

Mi

IViNO d e PEPTOtt
Al

PARIS, 8, Rué Vivienne 
®a todas farsaacias

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el instituto Pastear

«II OE PEPTOIE

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente *
HECOMENDADO 

k LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANOIANOS

y- en tddM les F»Fimc5»e * i

HEGElERAD^i de la SAKGRE -

IHIÉRROLERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 

g los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem- i 
^re bien, poflH j|| se receta con frecuencia á ¡ 

f-. 5^68 doncellas, Mien casadas y niños aelic&dos. j 
En PARíh, 8, Ru* Violennef v .

CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las entermedades de 
la piel:

FORUNCULOS,
P^fílASIS,

HERPES,

ffgjy WButiGs y au ttate

UGUA VALDÉZARZA" <
q  Natural medicinal. Según brota del manantial.

_ , _ ue .. . -- La más agradable de tomar.
Lease Folleto Medico con Análisis “Verdad“.-«Pídase en principales farmacias y Depósito CentraL

flUTORIZHDK SU VENIR EN FARMACIAS MILITARES DESPUÉS DEL fl^LISIS, POR EL CUERPO DE SflMlDflD, REAL ORDEN CIRCULAR DE 21 DE ñGOSTO DE 1916

ARENAL, 26, MADRID.-FELIPE SANTOS 0^^=50 (>
3EE
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